
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 
 
 
 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA PARA QUE DONE TERRENOS DE SU 

PROPIEDAD A LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 

VARIOS 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE N.º25.351 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



Expediente N. º25.351         2 

 

PROYECTO DE LEY 
 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA PARA QUE DONE TERRENOS DE SU 

PROPIEDAD A LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

Expediente N.º25.351  
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), en el marco del Fideicomiso 
Inmobiliario CCSS/BCR 20171, desarrolla un programa de inversión en 
infraestructura que incluye la construcción de treinta nuevas sedes de áreas de 
salud a nivel nacional, dentro de las cuales se encuentra el proyecto de la nueva 
sede del Área de Salud Alajuela Sur. 
 
Esta área de salud brinda servicio a las poblaciones de los distritos de San Antonio 
del Tejar, La Guácima y San Antonio de Alajuela, beneficiando a más de 87 mil 
usuarios, los cuales entre los años 2023 y 2024 generaron más de 220 mil consultas 
médicas, entre medicina general y especializada.  
 
El presente proyecto de ley tiene pretende trasladar terrenos que actualmente se 
encuentran en posesión de la Municipalidad de Alajuela, a la Caja Costarricense del 
Seguro Social, de modo que se pueda proceder con la construcción de las 
instalaciones de la nueva sede del Área de Salud Alajuela Sur.  
 
La transferencia parte fundamentalmente de la necesidad de la CCSS de contar un 
terreno propio de al menos 20 mil metros cuadrados, el cual representa criterio de 
priorización imprescindible para el desarrollo de las obras de construcción de nueva 
infraestructura planteadas por el fidecomiso CCSS/BCR 2017. 
 
La importancia de este proyecto radica, además, en el gran impacto que generará 
debido al importante número de beneficiarios que toma en cuenta. Lo anterior es 
considerando que el distrito de San Rafael es el tercer distrito más poblado del 
cantón central de Alajuela, con una población superior a los 50 mil habitantes y una 
extensión de 19.6 kilómetros cuadrados, por lo que debe ser dotado de servicios 
básicos propios del régimen local, tales como centros de salud, parques, zonas 
verdes, obras complementarias e instalaciones deportivas y de recreación, que son 
condición necesaria para desarrollar acciones idóneas en el campo del bienestar 
general2. 
 
En la actualidad, los cerca de 88 mil asegurados adscritos al Área de Salud Alajuela 

 
1 Fideicomiso Inmobiliario CCSS/BCR 2017 Disponible en: https://www.ccss.sa.cr/fideicomiso 
Recuperado: 11-12-2025  
2 Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela, oficio MA-SCM-2250-2025. 2025 Disponible 
en: correo electrónico Recuperado: 12-12-2025 

https://www.ccss.sa.cr/fideicomiso
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Sur disponen únicamente de un inmueble de 300 metros cuadrados construido por 
la Caja Costarricense del Seguro Social en el año 1988. Estas instalaciones son 
insuficientes para albergar la totalidad de servicios de salud; lo que ha generado la 
necesidad de que la Administración deba recurrir al alquiler de tres edificaciones, 
propiedades de terceras personas, en las cuales puedan ubicarse para brindar los 
servicios requerido por la población. Estas edificaciones, las cuales no se 
encuentran en las cercanías del edificio principal y no cuentan con la suficiente 
capacidad para concentrar la totalidad de los servicios de salud, ocasionan 
complicaciones e incomodidad a los asegurados por tener que realizar 
desplazamientos que rondan entre 1 y 7 km, además de tener un costo anual por 
concepto de pago de alquileres que supera los 212 millones de colones. 
 
Como se expuso anteriormente, la Municipalidad de Alajuela es dueña de los 
terrenos que se pretendes desafectar y trasladar a la CCSS, los cuales se 
encuentran inscritos en el Registro de la Propiedad de Bienes Inmuebles, y se 
describen a continuación: 1) matrícula de folio real 2-403316-000, el cual es un 
terreno situado en el distrito octavo San Rafael, cantón primero Alajuela de la 
provincia de Alajuela, cuyo plano catastrado corresponde al número 2-0588531-
1999, con un área de 10 000 m², con los siguientes linderos: norte: carretera a Ojo 
de Agua ,sur: el Estado, este: el Estado y oeste: calle pública, y 2) matrícula de folio 
real 2-560200-000, el cual es un terreno situado en el distrito octavo San Rafael, 
cantón primero Alajuela de la provincia de Alajuela, cuyo plano catastrado 
corresponde al número 2-1685116-2013, con un área de 21 869 m², con los 
siguientes linderos: norte: calle pública y el Estado, sur: Ministerio de Justicia y Paz, 
este: Ministerio de Justicia y Paz y oeste: calle pública.3 
 
Respecto a las gestiones llevadas a cabo en conjunto con la municipalidad, el 
Concejo Municipal de Alajuela autorizó y aprobó la firma del convenio 
interinstitucional con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) mediante los 
acuerdos contenidos en el artículo N.°1, capítulo II, de la sesión ordinaria N.°13-
2024 del lunes 25 de marzo de 20244, así como en la sesión ordinaria N.°29-2024. 
Dicho convenio, suscrito el 30 de abril de 2024 por los representantes de ambas 
instituciones, tiene por objeto superar las limitaciones existentes en la prestación de 
servicios de salud y garantizar el derecho a la salud de la población adscrita. En el 
“Considerando VI” se establece que el convenio será ejecutado en dos partes: 
 

1. El proceso para la desafectación y donación a la CCSS de dos porciones de 
terreno de propiedad municipal, inscritas bajo las matrículas 2-403316-000 
(10 000 m²) y 2-560200-000 (21 869 m²), ambas situadas en el distrito San 
Rafael, cantón central de Alajuela, para la futura construcción de la Sede de 

 
3 Registro Nacional. 2025 Disponible en: http://www.registronacional.go.cr/ Recuperado: 10-12-
2025 
4 Municipalidad de Alajuela, Consejo Municipal, Sesión ordinaria 13, 25-04-2024 Disponible en: 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.munialajuela.go.cr/Documentos/OtherFil
es/ORDINARIA_13-2024,_25_MAR_13-06-2025_13_44_59.pdf Recuperado: 10-12-2025 
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Área de Salud de Alajuela Sur y un Polideportivo. 
 

2. Una vez inscritas las nuevas fincas a nombre de la CCSS y de la 
Municipalidad, las partes asumirán las obligaciones y compromisos 
establecidos en el convenio. 
 

A partir de lo anterior, en la “Cláusula Tercera” del Convenio se establecieron las 
obligaciones de ambas partes de la siguiente manera:  por un lado, la Municipalidad 
de Alajuela deberá proceder con el trámite de donación de las porciones de terreno 
descritas en la Cláusula Segunda, en observancia al fin público, cumpliendo para 
ello con los trámites legales correspondientes ante la Procuraduría General de la 
República y cualesquiera otras instituciones legalmente competentes para intervenir 
en el acto.  Y, por el otro lado, la CCSS deberá construir la Sede del Área de Salud 
de Alajuela Sur y brindar los servicios de salud para la población adscrita5. 
 
Finalmente, en aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 del Código 
Municipal, el Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela aprobó mediante el 
artículo N.º 6, inciso 4, capítulo V de la sesión ordinaria N.º 29-2024, del martes 16 
de julio del 2024, la siguiente autorización: 
  

“AUTORICE LA DESAFECTACIÓN, SEGREGACIÓN Y DONACIÓN DE 
LAS “PORCIONES DE TERRENOS” que se describen en la “Cláusula 
Segunda” del Convenio Interinstitucional firmado entre la Municipalidad de 
Alajuela y la CCSS el 30 de abril del presente año 2024 que se describe a 
continuación: 
 
CLAUSULA SEGUNDA. DIMENSIONES Y UBICACIONES DE LOS 
TERRENOS A DONAR: Con el fin de llevar a cabo el proyecto objeto del 
presente acuerdo, es necesaria la donación de las siguientes porciones de 
terrenos que se detallan a continuación: 

  
a)   La Municipalidad donará a la CCSS del terreno finca folio real N°: 2-
403316-000 la cantidad de 10 000 m2. 
b)   La Municipalidad donará a la CCSS de la finca folio real N°2-560200-
000 la cantidad de 5 570 m2. 
  
Las nuevas fincas tendrán las siguientes dimensiones: 
  
1-  La finca nueva a inscribir a nombre de la CCSS tendrá un área de 
15570 m2. 
2-  La finca nueva a inscribir a nombre de la Municipalidad tendrá un área 
de 16 299 m2 (conformada por el resto de la finca folio real N.° 2-560200-

 
5 Municipalidad de Alajuela, Consejo Municipal, Sesión ordinaria 13, 25-04-2024 Disponible en: 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.munialajuela.go.cr/Documentos/OtherFil
es/ORDINARIA_13-2024,_25_MAR_13-06-2025_13_44_59.pdf Recuperado: 10-12-2025 
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000).6 
 
Sobre los antecedentes del proyecto de construcción de la nueva sede para el Area 
de Salud Alajuela Sur data, este data del año 2017. A pesar de las múltiples 
gestiones desarrolladas por la CCSS, Municipalidad, Junta de Salud, Diputados de 
la Provincia, Regidores y Síndicos, cada uno de los proyectos de Ley presentados 
ante la Asamblea Legislativa han sido archivados al no definirse de manera clara si 
procede la “Compensación por donación de propiedades”. 
 
En virtud de lo anterior la Junta de Salud, Municipalidad y actores sociales, debido 
a la preponderancia del proyecto, solicitaron a la Procuraduría General de la 
República criterio sobre la necesidad de “Compensar”, a lo cual los letrados 
concluyeron que cuando las propiedades no provienen de un fraccionamiento, la 
“compensación por donación de propiedades” no es una obligación de la 
Municipalidad; sin embargo, se requiere que el Consejo Municipal, una vez que haya 
conocido dicho informe, tome el acuerdo que posteriormente debe de incluirse en el 
expediente del nuevo proyecto de ley a presentarse ante los señores diputados. 
 
Acatando el criterio de la Procuraduría, la Municipalidad de Alajuela, elaboró un 
informe técnico-jurídico sobre el origen de las fincas 2-403316 y 2-5602007 y la 
eventual necesidad de compensación de propiedades. Dicho informe concluye que 
estas fincas provienen de un fraccionamiento simple de la finca madre 2-175370, 
actualmente incorporada en la finca 2-626491-000 donde se ubica el Centro 
Penitenciario La Reforma, y que no son el resultado de una urbanización ni de un 
régimen de condominio amparados al artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana; 
por consiguiente, la municipalidad no recibió estos terrenos como cesiones 
obligatorias para parque o facilidades comunales y no se encuentran sujetas a 
condiciones de donación preestablecidas. 
 
Con base en ese análisis, el Concejo Municipal, en la sesión ordinaria N.°43-2025, 
acogió el criterio técnico y dejó constancia de que, en el marco del proyecto de ley 
de donación a la CCSS, la Municipalidad desestima la necesidad de compensar 
mediante la donación de otra propiedad, al no existir vínculo de obligación o 
compromiso institucional en la adquisición de las fincas involucradas; sin perjuicio 
de que, por razones de interés público y en ejercicio de su autonomía, el propio 
gobierno local pueda eventualmente valorar otras figuras de compensación o 
reforzamiento de espacios públicos.8 

 
6 Municipalidad de Alajuela, Sesión ordinaria 29 del 16 de julio de 2025 Consejo Municipal chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.munialajuela.go.cr/Documentos/OtherFil
es/ORDINARIA_29-2024,_16_JUL_07-08-2024_07_18_54.pdf Recuperado: 11-12-2025 
7 Municipalidad de Alajuela, Consejo Municipal, Sesión ordinaria 43, 38-10-2025 Disponible en: 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.munialajuela.go.cr/Documentos/OtherFil
es/ORDINARIA_43-2025_28_OCT_05-11-2025_11_52_44.pdf Pagina 16 Recuperado: 11-12-2025 
8 Municipalidad de Alajuela, Consejo Municipal, Sesión ordinaria 43, 38-10-2025 Disponible en: 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.munialajuela.go.cr/Documentos/OtherFil
es/ORDINARIA_43-2025_28_OCT_05-11-2025_11_52_44.pdf Pagina 16 Recuperado: 11-12-2025 
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De la misma manera en oficio MA-SCM-2250-2025 del 11 de diciembre del 2025 
del Concejo Municipal indica que, mediante oficios MA-ACM-099-2025 y MA-PSJ-
1787-2025, emitidos por sus áreas Catastro Multifinalitario y Servicios Jurídicos de 
la Municipalidad de Alajuela, se demuestra que la Municipalidad de Alajuela “no 
recibió las fincas 2-403316 ni 2-560200 producto de una cesión derivada de un 
desarrollo inmobiliario. Por lo tanto, estas propiedades no constituyen bienes 
municipales obtenidos por mecanismos de compensación ni están sujetas a 
condiciones de donación preestablecidas por parte de particulares o desarrolladores 
inmobiliarios.” Lo cual entonces indica que por parte de la Caja Costarricense del 
Seguro Social no se hace necesaria una compensación a la Corporación Municipal 
de Alajuela por los inmuebles donados.9 
 
En consecuencia, la iniciativa procura un balance razonable entre el derecho 
fundamental a la salud, la protección de las áreas de parque y la autonomía 
municipal, habilitando un proyecto de alto impacto social para el cantón central de 
Alajuela, en beneficio de decenas de miles de habitantes que hoy reciben la 
atención en condiciones de evidente rezago de infraestructura. 
 
Es importante indicar que actualmente los proyectos de construcción de las nuevas 
sedes de Áreas de Salud de las Unidades incluidas en el Fideicomiso BCR-CCSS 
tienen una fecha límite para su ejecución, debido a que el plazo autorizado por la 
Junta Directiva de la CCSS finaliza el 30 octubre del año 2031. El proceso de 
construcción de la nueva sede del Área de Salud Alajuela Sur tiene una duración 
estimada de alrededor de 7 años, por lo que la aplazar la aprobación del presente 
proyecto de ley pone en riesgo la ejecución de las obras, afectando 
considerablemente a la población adscrita al área de salud antes mencionada. 
 
De concretarse la donación de los 15.570 m² por parte de la Municipalidad a la 
CCSS, se estarían ante la posibilidad de acelerar las etapas previas de 
construcción, debido a que estos terrenos cuentan con estudios de factibilidad 
técnica ya ejecutados y aprobados. 
 
En virtud de las anteriores consideraciones, se somete a conocimiento de los 
señores diputados y señoras diputadas de la Asamblea Legislativa, el siguiente 
proyecto de ley. 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
9 Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela, oficio MA-SCM-2250-2025. 2025 Disponible 
en: correo electrónico Recuperado: 15-12-2025 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN A LA 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA PARA QUE DONE TERRENOS DE SU 
PROPIEDAD A LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 
 
ARTÍCULO 1.- Se desafecta del uso público un bien inmueble propiedad de la 
Municipalidad de Alajuela, cédula jurídica número  tres-cero uno cuatro-cero cuatro 
dos cero seis tres (N.°3-014-042063), inscrito en el Registro Nacional de la 
Propiedad Inmueble, bajo el sistema de folio real matrícula número dos- cuatro cero 
tres tres uno seis - cero cero cero (n.° 2-403316-000), con plano catastrado número 
A-cero cinco ocho ocho cinco tres uno – uno nueve nueve nueve (n.° A-0588531-
1999), partido de Alajuela, cuya naturaleza es terreno destinado exclusivamente a 
polideportivo, área de uso comunal, parque y recreación, situado en el distrito 8- 
San Rafael, 1- Alajuela, de la provincia de Alajuela; con los siguientes linderos; 
norte: carretera a Ojo de Agua, sur: el Estado, este: el Estado y oeste: calle pública; 
mide diez mil metros cuadrados (10.000 m²). 
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza a la Municipalidad de Alajuela cédula jurídica número  
tres-cero uno cuatro-cero cuatro dos cero seis tres (N.°3-014-042063) para que 
segregue cinco mil quinientos setenta metros cuadrados (5.570 m²) del inmueble de 
su propiedad inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble, bajo el 
sistema de folio real matrícula número (n.° 2-560200-000),  con plano catastrado 
número A- uno seis ocho cinco uno uno seis-dos cero uno tres (n.°A-1685116-2013)                  
partido de Alajuela, cuya naturaleza es terreno destinado exclusivamente a 
polideportivo, área de uso comunal, parque y recreación, situado en el distrito 8- 
San Rafael, 1- Alajuela, de la provincia de Alajuela; con los siguientes linderos; 
norte: calle pública y el Estado, sur: Ministerio de Justicia y Paz; este: Ministerio de 
Justicia y Paz y oeste: calle pública; mide veintiún mil ochocientos sesenta y nueve 
metros cuadrados (21.869 m²). 
 
Se desafecta del uso público el inmueble segregado, y en el resto del terreno de la 
finca inscrita en el Registro Nacional de la Propiedad Inmueble, partido de Alajuela, 
bajo el sistema de folio real matrícula número (n.° 2-560200-000) que se reserva la 
Municipalidad de Alajuela, y que corresponde a dieciséis mil doscientos noventa y 
nueve metros cuadrados (16.299 m²); la Municipalidad de Alajuela lo destinará 
exclusivamente a polideportivo, área de uso comunal, parque y recreación. 

ARTÍCULO 3-      Se autoriza a la Municipalidad de Alajuela cédula jurídica 
número  tres-cero uno cuatro-cero cuatro dos cero seis tres (N.°3-014-042063), para 
que done los lotes desafectados de conformidad con los artículos 1 y 2 de la 
presente ley a la Caja Costarricense de Seguro Social cédula jurídica cuatro-cero 
cero cero-cuarenta y dos mil ciento cuarenta y siete (N.° 4-000-042147).  

En los terrenos donados por la Municipalidad de Alajuela a la Caja Costarricense de 
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Seguro Social, este ente autónomo podrá construir la o las edificaciones e 
infraestructura que sean necesarias para la prestación de servicios del Área de 
Salud Alajuela Sur. 

ARTÍCULO 4-       Se autoriza a la Notaría del Estado para que formalice todos los 
trámites necesarios mediante la elaboración de las escrituras correspondientes, las 
cuales estarán exentas del pago de todo tipo de impuestos, tasas o contribuciones. 
Además, queda facultada, expresamente, la Notaría del Estado, para que actualice 
y corrija la naturaleza, situación, medida, linderos, y cualquier error, diferencia u 
omisión relacionados con el inmueble a donar, así como de gestionar cualquier otro 
dato registral, catastral o notarial, que sea necesario para la debida inscripción de 
los documentos pertinentes en el Registro Nacional. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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